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ORDEN de 23 de maro de 1990. de rl'vocaciim de la 15604
aurori=ación administral;va, de disolución. y de inten'en-
ción administrativa en la liquidación, de la Entidad deno-
minada «Mutua de Socorros Ferroviarios>! (MPS-1986).

BOE núm. 158

ORDEN de 28 de junio de 1990 por la que se reconocen
determinados beneficios tributarios, establecidos en la Ley
76/1980, a 'afusión de «Sociedad Anónima Sans;) y otras
nueve Sociedades más.

15603

Ilmo. ~.: En el expediente abierto en la Dirección General de Se­
guros a la Entidad de Previsión Social «Mutua de Socorros Ferrovia­
rio$)' se ha constatado que esta Entidad no se ha adaptado a la Ley
33/1984, de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado ni al
Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de
1985 a pesar de que han transcurrido en exceso los plazos previstos
para ello en las disposiciones transilOrias de dichas normas legales.

Una vez cumplido el tramite de audiencia previa conforme a 10
dispuesto en el articulo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administrati.
·vode 17 de julio de 1958, trámite en el que, además, hubo de proce­
derse a la publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)) del día 16 de
febrero de 1990 del requerimiento previsto en el attícu10 23.6 de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, este Ministerio, a propuesta de la Direc­
ción General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Priméro.~Revocar a la Entida"d «(Mutua de Socorros .Ferroviarios»)
la autorización administrativa" para ejercer la acbvidad de previsión
social de conformidad con lo dispuesto en el artículo -29.1, b) de la
Ley 33..'1.984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y
en el artIculo 38, b) del Reglamento de Entidades de Previsión Social
de 4 de díciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a la Entidad «(M utua de Socorros Fe­
rroviarios)) en aplicación de lo establecido en los articulas 30.l.b) y cl
de la Ley 33/1984. de 2 de agosto y 37.1 b) Y c) del Reglamento de
Entidades de Previsión Social.

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad «Mutua de Soco­
rros Ferroviarios)) segun lo previsto en los artículos 31, 3 de la Ley
33;/1984, 98. l del Reglamento de Ordenación de Seguro Privado de
1 de agosto de 1985. desempeñándose la intervención por los Inspec­
tores ,del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don
Fernando Laguna y don José Luis Chicharro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de mayo de 1990.-P. D., el Secretario de Economía,

Pedro Perez Fernández. .

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 23 de mayo de J990. de revocación de la
autorización administrativa. de disolución y de interven­
ción administrativa en la liquidación, de la Entidad deno­
minada «Hermandad Sanitaria EspañolO') (MPS-1896).

Ilmo. Sr.: En el expediente abierto en la Dirección General de Se­
guros a la Entidad de Previsión Social «Hermandad Sanitaria Espa­
ñola)) se ha constatado que esta Entidad no se ha adaptado a la Ley
33,'1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado ni al
Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de
1985 a pesar de que han transcurrido en exceso los plazos previstos
para ello en las disposiciones transitorias de dichas normas legales.

Una vez cumplido el trámite de audiencia previa conforme a 10
dispuesto en el artículo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administrati­
vo de 17 de julio de 1958. trámite en el que, ademas, hubo de proce­
derse a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado) de día 16 de
febrero de 1990 del requerimiento previsto en el artículo 23.6 de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, este Ministerio, a propuesta de la Direc­
ción General de Seguros. ha acordado lo siguiente:

Primero .....Revocar a la Entidad «Hennandad Sanitaria Española))
la autorización administrativa para ejercer la actividad de previsión
social de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 29.. 1. b) de .Ia
Ley 33/1984 de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y
en el artioulo 38, b) del Regla'mento de Entidades de Previsión Social
de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a la Entidad «Hermandad Sanitaria
Española» en aplicación de lo establecido en los artículos 30.l.b) y c)
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto y 37.1 b) Y e) del Reglamento de
Entidades de Previsión Social.

Tercero.~lntervenir la liquidación de la Entidad «Hermandad Sa·
nllaria Española)) según lo previsto en los articulas 31. 3 de la Ley
33/1984, 98, 1 del Reglamento de Ordenación de Seguro Privado de
I dc agosto de 1985, desempeñándose la intervención por los lnspec­
tares del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don
Fernando Laguna y don Jase Luis Chicharro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1990.-P. D., el Secretario de Economía.

Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Examinada la petición formulada por las Empresas «Sociedad
Anónima SanS); «Tejidos y Tintes, Sociedad Anónima»; «Cardedeu
Textil, Sociedad Anónima»; «Sans Sur, Sociedad Anónima»; «Vilatex,
Sociedad Anónima»; «Worldtex, Sociedad Anónima»; «Industrial
Botey, Sociedad Anónima»; «Hijos de Camila Mulleras, Sociedad
Anónima»; «Saritex, Sociedad Anónima», y «Sancotex, Sociedad Anó­
nima», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vigente
legislación sobre fusiones de empresas en favor de sus operaciones de
fusión, mediante la absorción por la primeramente citadlJ. de las otras 11
Sociedades relacionadas,

Este Ministerio, de conformidad con lo·estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio; dictado para su
desarrollo. a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de
Empresas\ ,ha tenido ..a bien, respecto a las descritas operaciones,
disponer:,,.,-, . ~- .. ~:;',c:/ - '.)~' ' ... -

Primero.";Se reconoce un bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu­
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Tejidos y Tintes, Sociedad Anónima»; «Cardedeu Textil,
Sociedad Anónima»; «Sans Sur, Sociedad Anónima»; «Vilatex, Sociedad
Anónima»; «Worldtex, Sociedad Anónima»; «Industrial Botey, Socie­
dad Anónima»; «Hijos de Camila Mulleras, Sociedad Anónima»;
«Saritex. Sociedad Anónima»; «Sanco1ex, Sociedad Anónima», y
«Sociedad Anónima Sans», mediante la .absorción de las nueve primeras
por la última,. se produzcan a través de las diferentes operaciones de
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e integración
del patrimonio social de las absorbidas en la absorbente y ampliación de
capital de esta última en la cuantía de 89.894.940 pesetas., mediante la
emisión y puesta en circulación de 34,843 acciones de 2.580 'pesetas
nominales cada una, con una prima de emisión de 1.456.880.548
pesetas. ,

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar. así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios juridícos necesarios-para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-se reconoce unabonificacíón del 70 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonio
contabilizados por las Sociedades que se fusionan consecuencia de la
actualización de determinados elementos de sus activos materiales en
«Tejidos-y Tintes, Sociedad Anónima», por importe de 14.721.794
pesetas' en-.:&ns'Sur, Sociedad Anónima», por impone de 9.217.907
pesetas; en «Vilatex,Sociedad Anónima», por importe de 13332.222
pesetas; en «Worldtex. Sociedad Anónima», por importe de 5.182.772
pesetas; en «Industrial Botey, Sociedad Anónima», por impone de
264.972.307 pesetas; en «Hijos de Camila Mulleras, Sociedad Anó-­
nima». por Impone de 106.965.209 pesetas; en «Saritex, 'Sociedad
Anónima», por importe de 2.426.792 pesetas; en «Sancotex, Sociedad
Anónima», por impone de 3.926.327 pesetas, y en «Sociedad Anónima
Sans», por importe de 69.400.948 pesetas.

Igualmente y por el referido Impuesto sobre Sociedades se reconoce
unabonificaci6n del 99 por 100 para el incremento de patrimonio, que
se pone de manifiesto en la Entidad absorbente «Sociedad Anónima
Sans». como consecuencia de la actualización del valor de las acciones
de la Sociedad absorbida «Tejidos y Tintes, Sociedad Anónima», que
aquélla posee, por importe-de 63.876.250 pesetas,

Tercem...;Podrárfobtener-.una-;oonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota que se,devengue del Impüestosobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi­
siones que se.realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento· respectivo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 39/19'88, de 28·de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la dísposición adicional sexta
del Real Decreto·ley 7/1989, de 29 de diciembre, sobre medidas urgentes
en materia presupuestaria, financiera v tributaria, que modifica; entre
otros, el artículo 13 de la Ley 76/1.980, de 26 de díciembre, sobre
Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Cuano.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa·
mente supeditada en los términos previstos en el artículo 6;°. apartado
dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operaCIón
se lleve a cabo en las. condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año, contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial
del Estado».


